RES.329/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008480, Ent. N° 6659/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas a la Licitación Pública Nº 1600154200, para la contratación de trabajos de mantenimiento de cañerías en la Refinería de La Teja ,durante el paro de unidades;


RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 797/7/2015 del 16/07/2015, de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora adjudicó la Licitación de referencia, a Julio Berkes S.A., por un monto de $ 195:200.000 (IVA incluido);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2/09/2015, acordó observar el gasto por las siguientes razones:

2.1) los Puntos 6 y 9 del Capítulo V, y el Punto 2 del Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares, contravienen el Artículo 48 del TOCAF, por exigir determinada documentación que sólo puede requerirse al adjudicatario;

2.2) el proceder de la Comisión Asesora no fue el adecuado al no aplicar el beneficio del margen de preferencia de la industria nacional al Consorcio en formación Saceem – Turboflow, y descartar su oferta, en primera instancia, y luego al detectar su error, se le aplicó el beneficio y se le adjudico a la empresa,  si bien el valor C resultó un poco por encima del límite previsto en el Pliego, aplicándose un criterio totalmente subjetivo, con lo que se vulneró lo dispuesto por el inciso final del Artículo 65 del TOCAF;

2.3) se entendió ( apartándose del criterio del Organismo) que la empresa Tecnocyl S.A. sí cumplió con lo exigido en el Punto 1 del Numeral 5.4 del Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares, en tanto presentó antecedentes por un valor de U$S 1:294.134,26 (IVA incluido), no siendo de recibo el argumento de que dicho monto no puede ser considerado en su totalidad por incluir el monto por concepto de IVA, la realización de suministros y la provisión de personal para realizar las tareas;

3) que por Resolución del Directorio de 22/10/2015 (Nº 1102/10/2015 – Acta Nº 7762) se toma conocimiento de lo informado por Servicios Jurídicos – Asesoramiento,  con relación a la Resolución de este Tribunal y se insiste en el gasto derivado de la resolución de 16/07/2015 ((D) Nº 797/7/2015), expresándose que:

3.1) el Artículo 48 del TOCAF no derogó la exigencia de presentación del certificado de Seguros de Accidente de Trabajo;
3.2) la exigencia de acreditar la compra del Pliego de Condiciones, contribuye al principio de transparencia, mientras que la omisión de su exigencia atentaría contra el principio de igualdad de los oferentes;
3.3) la actuación de la Comisión Asesora fue adecuada, ya que al detectar un error, lo corrigió, y si bien el nuevo precio comparativo apenas superaba el limite de la conveniencia, igual se le consideró que la oferta era admisible en base al principio de razonabilidad y de concurrencia;
3.4) en base a lo informado por el Taller de Metalurgia, se discrepa con  este Tribunal, con relación al cumplimiento por parte de Tecnocyl S.A. con lo exigido en el Punto 1 del Numeral 5.4 del Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares, señalando que el monto que se debe tomar a los efectos de la admisibilidad de las ofertas es el neto de la obra declarada en la oferta sin incluir el IVA, siendo éste un impuesto que se calcula justamente a partir del trabajo realizado. La observación de este Tribunal obedece a una interpretación de forma, ya que de todas maneras eso no modifica la conclusión final en relación a la admisibilidad de la oferta de la empresa Tecnocyl S.A.;
4) que el Contador Delegado, con fecha 28/10/15 intervino el gasto  por reiteración;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02/12/15, acordó mantener la observación formulada con fecha 02/09/15, dar cuenta a la Asamblea General, en razón de que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantiene incambiada la causal que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;
6) que en la oportunidad, la Administración remite nuevamente las actuaciones, en cumplimiento de lo solicitado por oficio de fecha 08/06/15 (EE. 2015-17-1-0002976 - Entrada 2434/15 de fecha 07/05/15);
CONSIDERANDO: que este Tribunal ha culminado el ciclo de actuación que constitucionalmente le compete, en razón de que ya se ha expedido sobre el gasto y sobre la reiteración del mismo;

ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 02/12/15; y
2) Devolver las actuaciones.
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